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Cálculo del riesgo
laboral por ruido
El nivel acústico al que está sometido un trabajador debe
evaluarse teniendo en cuenta los protectores auditivos.

TeresaBlanco.Madrid
El Tribunal Supremo ha de-
clarado que el nivel acústico
al que está sometido un traba-
jador, debe valorarse, en or-
den a percibir un comple-
mento de penosidad por rui-
do, teniendo en cuenta los
protectores auditivos de que
dispone.

Por tanto, tienen derecho a
percibir el complemento los
trabajadores que, aún llevan-
do sistemas de protección, es-
tén expuestos a un nivel acús-
tico superior a los 80 decibe-
lios.Porelcontrario,noespo-
sible la percepción del com-
plemento cuando con protec-
ción acústica no alcanzan
dichovalordeexposición.

Se basa el Supremo en que
la finalidad de la Directiva
2003/10 CE, que regula la ex-
posición de los trabajadores a
los riesgos derivados de los
agentes físicos, no es determi-
nar el ruido al que está some-
tidounpuestodetrabajo,sino
“evaluar correctamente la ex-

posición de los trabajadores”.
Así, entiende que “la peno-

sidad por ruido sólo puede
afirmarse existente cuando el
ruido que llega al oído del tra-
bajadoralcanzalos80decibe-
lios de media”, –límite de ex-
posición previsto en la Direc-
tiva–. Por tanto, cuando se le
han facilitado elementos de
protecciónyconellossereba-
ja ese nivel de ruido no puede
apreciarsetalpenosidad.

De este modo, modifica su
doctrina por la que admitía
que el límite para poder ha-
blar de penosidad había de
medirse sin cascos protecto-
res. En este sentido, explica
que las anteriores resolucio-
nes “se dictaron en un mo-
mento en el que las medidas
de prevención carecían de la

precisiónquetienenahora”.
Recuerda que la anterior

Directiva 86/188/CEE, ex-
presamente reconocía en su
exposición de motivos que
“los conocimientos científi-
cos actuales sobre los efectos
de exposición al ruido no per-
miten fijar niveles precisos de
seguridad”.Porloque,indica-
ba, “estas disposiciones debe-
rán ser revisadas sobre la base
de la experien-
cia adquirida y
de la evolución
deconocimien-
tos científicos y
técnicoseneste
ámbito”.

Y es precisa-
mente, dice el Supremo, por
el avance técnico por lo que
se dictó la nueva Directiva,
que no se dirige ya a eliminar
el ruido con carácter general,
sino a eliminar el que el tra-
bajador percibe, “teniendo
en cuenta la atenuación que
procuran los protectores”.
(STS,25/11/2009,Rº556/2009).

La exposición al
ruido debe valorarse
en función del que
efectivamente llega
al oído del trabajador

ElTS cambia
de criterio
en base
a la nueva
Directiva.
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L a extinción del contrato de trabajo, ya
seapordecisióndelempresario,yasea
por decisión del trabajador, debe ser

notificada, en ocasiones, con cierta antela-
ción. Así sucede, por ejemplo, en los supues-
tos de contratos de duración determinada o
en los de despidos objetivos, donde la norma
exige al empresario preavisar de su voluntad
de romper el contrato y, de la misma forma,
así se exige al trabajador que pretende dimi-
tirdelcontrato.

El pasado día 1 de febrero de 2010, EX-
PANSIÓN se hacía eco de una interesante
sentencia del Tribunal Supremo, de fecha 7-
12-09, de conformidad con la cual, muy resu-
midamente,sedabavalidez,porprimeravez,
a que la empresa diera marcha atrás en la ex-
tinción del contrato aunque esta ya se hu-
bieracomunicadoporescritoaltrabajador.

Hasta la fecha, el Alto Tribunal solo había
analizado si la empresa podía o no retractar-
se una vez extinguido ya el contrato por des-
pido, negando dicha posibilidad. Sin embar-
go, en periodo de preaviso, es decir, antes de
la efectividad de la extinción señala que “ca-
be concluir que la retractación empresarial
producida antes de que llegue ese momento
es válida y produce como efecto principal el
dequeelcontratonollegueaextinguirse”

En la práctica, una vez que la empresa
preavisa al trabajador de que el contrato será
extinguido, éste inicia una búsqueda de un
nuevo empleo y se asesora para saber si le in-
teresa o no demandar a la compañía. Por su
parte, el empresario que conoce de la volun-
taddeltrabajadordedimitir,inicialabúsque-
dadeunnuevoempleadoconquiencubrir la
vacante.

En todos los casos parece muy posible, por
lo tanto, que la “marcha atrás” antes de la fe-
cha de efectos de la ruptura definitiva del
contrato, pudiera provocar un trastorno a la
otra parte, que podría ver cortadas sus legíti-
mas expectativas de iniciar un nuevo trabajo
siendo previamente indemnizado (el traba-
jador) o que podría haber cubierto ya la va-
canteconotrotrabajador(elempresario).

Se hace necesario responder por lo tanto a
una importante cuestión: ¿es aplicable la
doctrina del Tribunal Supremo a todos los
supuestos de extinciones contractuales
“preavisadas”?

Dado que el supuesto de hecho enjuiciado
venía referido a la extinción en periodo de
preaviso de un contrato de duración deter-
minada, podemos concluir que, en esos su-
puestos, el empresario podrá retractarse
dentro del periodo de preaviso, estando obli-
gado el trabajador a continuar la prestación
de servicios. La afirmación anterior, no obs-
tante, tendría la salvedad de que el empresa-
rio actuara con mala fe al cambiar de opinión
(excepciónremarcadaenlasentencia).

En el caso de la extinción contractual por
causas objetivas, la argumentación del Tri-
bunal Supremo sí parecería enteramente de
aplicación. Ello no obstante habría dos dife-

rencias que podrían poner en duda la aplica-
ción de la doctrina en estos supuestos: (i) la
primera es que el despido objetivo es una de-
cisión empresarial enteramente unilateral y
sobrevenida, no un “recordatorio” sobre
cuándo ha de finalizar el contrato de trabajo
temporal y (ii) la segunda es que al momento
de entregarse la carta de extinción se tienen
que anticipar, por obligación legal, los efec-
tos económicos de la decisión de romper el
contrato, al tener que abonar al trabajador la
indemnización legal desde ese mismo mo-
mento.

En el caso del despido disciplinario diferi-
do en el tiempo, no nos encontraríamos ante
una advertencia realizada por imperativo le-
gal sino ante una decisión del empresario de
retrasar la efectividad del mismo que no pa-
rece lógico que pudiera beneficiarle poste-
riormente, por lo que tampoco habría argu-
mentos para considerar de aplicación la sen-
tencia del Tribunal Supremo a este tipo de
supuestos.

Y por último, respecto de los casos de di-
misióndeltrabajador,peseaquelaargumen-
tación válida para la empresa podría serlo
también para los trabajadores (primándose
la continuidad del contrato), cabe recordar
que ya el Tribunal Supremo en múltiples pe-
ro antiguas sentencias, afirmó que la dimi-
sión tenía carácter irrevocable (STS de 25-7-
1990, entre otras). La Sentencia comentada
no parece cambiar esa postura al no tratarse
delmismocaso.

Como conclusión a todo lo anterior cabe
afirmar que pese a la indudable importancia
que la Sentencia de fecha 7-12-09 tiene, en
tanto entra a resolver un supuesto hasta aho-
ra inexplorado por la jurisprudencia, el ver-
dadero alcance de esa doctrina está por des-
cubrir.

Dado lo habitual del recurso al “preaviso”,
darunarespuestaatodoslossupuestossean-
tojaurgente.Denoserasí,secorreráelriesgo
dequeempresasytrabajadoresyerrenensus
decisionesduranteeseperiododetiempo.

Recomendación última: hasta tanto el Tri-
bunal Supremo no se pronuncie, sigamos
considerando la notificación del despido o la
dimisióncomoirrevocable.
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Despidos con marcha atrás

“Pese a la indudable
importancia de la sentencia,
el verdadero alcance de su
doctrina está por descubrir” Abogado de Cuatrecasas, Gonçalves Pereira.
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